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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, - ■:
de 26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado el 
30 de abril de 1930, establece los caracteres de patenrabi- 
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por . 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo’
por consiguiente como- patentadles, las nuevas máquinas,**¿¿¿*; I

. . •*ratos, instrumentos, procesos de fabricación etc. La ampli­
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado‘áV-V,* •
legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración conW¿W*-' 
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no!*3Limi 

i tativa» haciéndola extensiva incluso a los descrubrimie'iJtfts. 
de tipo científico (Arta. 47). '-Vi.

f :Y-*El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recog’lV¿¿o**• •
la Orden de 18 de noviembre de 1935, confirma el critefej$¿-

• • ••£.**
legal de que también serán patentables los instrumentéis,, *$b 

j jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - J que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante- 
r iormente conoc i do.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi­
derarse. que la Invención a que se refiere la presente memo 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que ppr ella se solicita, premiando asi —  
los méri -os de quién aporta a la industria del país una raé- 

i jora efe :tiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por .a Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

í 18 de nnvi Bnhra a iaic\
I  ~ ------- --- — ' ' * * * ' * ■  I / *
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La presente invención se refiere, como indica el 
enunciado de la presente memoria, a un submarino de jugue­
te teledirigido, cuyas características mejoran sensiblemen
te las cualidades técnicas y funcionales de los submarinos
, »de juguete conocidos. ,

• ^ * *
La fabricación de este tipo de juguetes subm^.f’JJ*\**

nos ha venido planteando serios problemas, para conseguí***
una eficaz hermeticidad o estanqueidad del casco, ya gn<=*jy
necesaria salida del árbol de la hélice o hélices de pri'^J*

• 1
pulsión, como también la salida del varillaje de gobierno'

de los timones de dirección y profundidad, ponían en se¡ai©%
peligro tanto a los órganos y dispositivos de radio cor*-*/
trol, como al naufragio del juguete, por entrada de a g ^ ! ¿

en el casco a través de las juntas de tales árbol motri"z’¿
varillas de gobierno de los timones. , .

•*. :
Existen también submarinos de juguete que emplean

unos tanque^ de lastrado para conseguir su inmersión me---

diante bombas de carga de agua y bombonas de aire comprimí 
do para el vaciado de los tanques, cuya técnica ocasiona - 

otro serio peligro de pérdida o naufragio del juguete, tan 
to en ruanto al agotamiento del aire comprimido, como tam­
bién al posible y frecuente agotamiento de la batería de - 

alimentación eléctrica de los dispositivos de gobierno.

Tales problemas anteriormente expuesto han sido 
superados definitiva y eficazmente en la técnica de cons­
trucción del submarino de juguete teledirigido que ahora - 
se solicita.

En tal sentido el submarino de juguete objeto de 
la presente solicitud de modelo de utilidad, viene a carac 

terizarse fundamennalmente porque su casco herméticamente
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cerrado, presenta en su interior dos depósitos cilindricos,
de capacidad variable mediante émbolo, situados en sus ex_
tremos anterior y posterior, proa y popa, cuyos émbolos es-

tan relacionados respectivamente con vastagos constitutivos
•\ ti

de husillos roscados, gobernados por un servomotor a trâ jég* *
del correspondiente sistema reductor de engranajes, estaftrfcM

► • •
comunicado un extremo de cada cilindro-depósito, por uñ'xxJn 
ducto tubular, con el exterior, a través de sendas toberaáí» 
mientras que los extremos opuestos de dichos cilindrosiáfej^ 
sitos están comunicados con el interior o cámara estanca.•*- 
del casco.

* • *■_ :
tanto, el retroceso de dichos émbolos deíS^S»’** 

cilindros-depósitos determina el llenado de agua de loSC¿f& 
mos que proporciona la consiguiente inmersión del subm¿f¿¿- 
no, en tanto que el avance de los émbolos determina el.’-va*—  
ciado de los cilindros-depósitos y su emersión o salida a - 
superficie.

Esta salida a superficie, o navegación en superfi 
cié queda regulada por el oportuno contrapeso fijado al fon 

do del casco, como también por otros contrapesos auxiliares 
de estabilización de carga y nivelación con arreglo a la lí 
nea de flotación.

Otra característica consiste en que las varillas 
que salen del compartimento estanco del casco a través de - 
la pared del extremo de popa, para mandar los correspondien 

tes timones de dirección y profundidad, lo hacen coaxilmen­

te a través de sendos tubos rígidos pasantes de dicha pared 

y soldados a ella, al tiempo que dichas varillas y extremi­
dad exterior de dichos tubos pa ¡antes quedan enfundados en 
un tubo elástico, de silicona o similar. m-i^da^do io= -=>v-trQ
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mos de este tubo elástico abrazados y cerrados respectivamen 

te sobre el tubo pasante y la correspondiente varilla, permi
tiendo la elasticidad de dicho tubo el necesario desplaza —
miento de cada varilla y asegurando el cierre hermético o*^_

•\ ,restanqueidad del casco. * \
** •

Otra característica consiste en que la salida* d¿í,'\\
árbol motriz de transmisión a la hélice de propulsión, *t®*ha

ce igualmente a través de la pared del extremo de popa, ¿oí¿V.
xilmente a otro tubo pasante, rígido y soldado a dicha

quedando el extremo exterior de tubo pasante y un secto£*ó*-

extensión del árbol de transmisión enfundados en otro tuKó.*X
semi-rigido, quedando uno de sus extremos abrazado y ceaaj’áito
sobre el árbol de transmisión, mientras que el extremo *e¿á¿s
to queda ajustado sobre el tubo pasante con una capa ii¿*#ke
dia de grasa, vaselina o similar, que actúa de junta deí*pÍ£-

■ •«
rre hemetico del casco, permitiendo la rotación del árbol - 
¿c transmisión de la hé3.ice propulsora.

Otra característica consiste en que presenta en el 
interior de su casco, un conmutador eléctrico accionado por 
la membrana de ung. válvula de presión, comunicada con el ex­

terior del casco a través de la correspondiente tobera, cuyo 

conmutador proporciona el cambio de polaridad de los servomo 
tores de dichos cilindros-depósitos, regulando así un limite 
de inmersión o profundización del submarino.

Una ulterior característica consiste en que inclu­
ye una batería eléctrica de reserva, que en defecto de ener­

gía o agotamiento de la baterís principal, se activa un relé 

que proporciona la alimentación de los servomotores de los -

cilindros-depósitos, vaciándolos y dejando el submarino a _
flote.
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Con el fin de aclarar gráficamente la idea que se 
describe, se acompaña a esta memoria, como parte integrante
de la misma, un juego de dibujos en los que se representa -
lo siguiente: é

•\ T
La figura 1a.- muestra una sección vertical longit.ud̂ -,**?

nal esquemática del submarino de juguete objeto de la pretil
* * • :

sente solicitud. :

La figura 2i._ muestra una sección horizontal longitud
, *•dinal esquemática del mismo. ••vfS»*

* •
La figura 3a.- muestra un detalle del dispositivo de--! 

estanqueidad en la salida del árbol de transmisión de 
lice propulsora. ./|*t,**

Finalmente, la figura 4a.- muestra un detalle del 
positivo de estanqueidad en la salida del varillaje de 
bierno de los timones de dirección y profundidad. *;

De la descripción que antecede y dibujos que se - 
acompañan, puede deducirse prácticamente la constitución y 
funcionamiento del submarino de juguete objeto de la inven­
ción, que es como sigue:

El casco -1- (fig. la y 2§) del submarino de ju_

gueto teledirigido, presenta en su interior dos depósitos - 
cilindricos -2-3-, de capacidad variable mediante sendos ém 

bolos 4-5-, situados respectivamente en sus extremos ante­
rior y posterior, proa y popa. Estos émbolos -4-5- están re 
lacionados con sendos vástagos -6-7- constitutivos de husi­
llos roscados gobernados por motores -8-9-, a través de los 

correspondientes sistemas reductores de engranajes -10-, es 

tando comunicado un extremo de cada cilindro-depósito -2-3-, 
mediante conducciones tubulares - 11- 11- con el exterior a - 

través de toberas -13-14-, mientras qie sus extremos opues-
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tos quedan abiertos o comunicados con el interior o cámara 
estanca del submarino.

Por tanto, el retroceso de los émbolos -4-5- de­
termina el llenado de agua de los cilindros-depósitos -2̂ -3-, 
que proporcionan la inmersión del submarino. El avance d]= *•. ’• 
los émbolos -4-5- proporcionará el vaciado de los cili*ndfó¥*.. 
depósitos -2-3- y la consiguiente emersión o salida a *&ti£?er 
ficie, en donde su estabilidad horizontal de flotación eV̂ *'**'*
ta determinada por un contrapeso -15- fijado al fondo VfelT.V

* •
casco -1- en combinación con otros contrapesos auxiliáis»
-15- de nivelación en función de la distribución de la'üáV.

• »*
9a- V -

Las varillas -17-18- (fig. 4a) que salen deí<C¿¿* • m t—
partimento estanco del casco -1-, a través de la pareÍ*’V ¿

—^ e x t r e m o  de popa, para mandar los correspondiétvte^ 
timones de dirección -20- y profundidad -21-, lo hacen co­
axilmente a través de sendos tubos rígidos -22-, pasantes 

de dicha pared -19- y^soldados a ella, al tiempo que dichas 

varillas -17-18- y extremidad exterior de los tubos pasan­
tes -22- quedan enfundados en un tubo elástico -23-, de si 

licona o similar, quedando los extremos de éste cerrados - 
por abrazaderas -24- sobre la varilla -17-18- y tubo pasan 

te “22~ r Permitiendo el necesario desplazamiento axial de 
las varillas y asegurando el cierre hermético o estanquei- 
dad del casco.

La salida del árbol motriz -25- (fig. 3a), de _
transmisión -26- a la hélice de propulsión -27-, la hace - 

igualmente a través de la pared -19- del extremo de popa,- 

coaxilmente a otro tubo pasante -28-, rígido y soldado a - 

dicha pared -19-, quedando el extremo exterior del tubo _



-  8

S

10

1S

20

25

30

-28- y un sector del árbol de transmisión -25-, enfundados 
en otro tubo semi-rxgido -29-, quedando uno de sus extremos 
cerrado por una abrazadera -30- sobre dicho árbol, mientras 

que el extremo opuesto -31- queda ajustado y con una capá*.-*
* **v.

intermedia de grasa, vaselina o similar, sobre el tubo*¿>á̂ íj* J
__ * *«*• *• 1

sante -28-, que actúa como junta de cierre hermético dgl«V— *'*
« * *

casco, permitiendo la rotación del árbol de transmisión*dé m
la hélice propulsora -27-,

Presenta un dispositivo de regulación a un nlve*!t •,*§ *
de inmersión, constituido por un conmutador eléctrico áccxo

***** ¿

*.* R**
-5 w A  1  *  •

nado por la membrana de una válvula de presión -32-, comú§í*
é * ( /

cada mediante el conducto tubular -33- con el exterior*
*•*través de la correspondiente tobera -34-, cuyo conmutarás?- 

proporciona el cambio de polaridad de los servomotore&'J^Sftv— 
9- de los cilindros-depósitos -2-3-, regulando asi un CL±jn¿— 
te de profundizacion o inmersión del submarino.

I^C'luys ademas una batería eléctrica de reserva — 
(no representada), que en defecto de la baterxs principal — 

-35- activa un relé que proporciona alimentación eléctrica 
a los servomotores -8-9- de los cilindros-depósitos -2-3-,-

vaciándolos y dejando por consiguiente el submarino a fio__
te.

Todos los componentes anteriormente expresados, — 
van situados sobre una placa-chásis -36-, en donde además — 

quedan instalados los elementos convencionales de radio-con 
trol, de los cuales se reseñan el receptor de radio control 

-37-, el servomando -38— de control de los servomotores —8— 

9- de gobierno de los cilindros-depósitos -2-3-, en combina 
ción con un relé -9- de cambio de polaridad o vaciado de —  
1 o s mi sitio s * s 0 t** \t qtti 0 h q h o contar o 1. c¡.s iricn c h 3, ™ ji q —_. _
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sión de la hélice; servomando -41- de control de timones de
dirección; servomando -42- de control de timones de profundi
dad; batería -43- de alimentación del receptor de radio cón-^L

*trol; antena del receptor -44-. # ^* ■ 0
Todo ello accesible a través de una tapa -46-* sjipéf**

rior, de cierre hermético del casco.
* * 9 ♦ i *** |

• « m*
• *v.:: 
*•* í ü*ss:r* *

►v.j>
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre f  

en los principios fundamentales de la idea, que son en esgsr¿\ 
cié los que quedan reflejados en los párrafos de la deŝ r'íp*-*1 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente*’ 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables/*•*

,** *•j
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiowSl'*'.]

k •
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan&o*
así el criterio del legislador en el sentido de que pate‘rí¿íX
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácti<aj*#*~

•
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, *•••* a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, p5&_**
sentarla como nueva y propia. I

•

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre __
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota, de Reivindicaciones, de __
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades q\je se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusí 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
jguientes :
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1a.- SUBMAPTNO DE JUGUETE TELEDIRIGIDO, caracte
rizado esencialmente porque su casco hueco, cerrado hermé
ticamente, presenta en su interior dos depósitos cilindri
eos de capacidad variable mediante émbolo, situados en sus
extremos anterior y posterior, proa y popa, cuyos emboles**’.

•%
están solidarizados respectivamente con vastagos teonsfeiífiíí̂
tivos de husillos 
ves de un sistema 
cado un extremo de

roscados, gobernados por un motor al tra
reductor de engranajes, 

cada cilindro-depósito

* • *•-
estando comuiti*-#*» **• * *
con el exter^c^O

a través de toberas, mientras que sus extremos opuestps **■ 

están comunicados con el interior o cámara estanca deh ,-sy» 
casco; de modo que el retroceso de los émbolos determináis 

llenado de agua de los cilindros-depósitos, propor^Jo^jí
‘'i* «,

nando la inmersión del submarino, en tanto que el ava#>c¿*.
K \j  vde los émbolos determina el vaciado de los cilindros-¿epó 

sitos y su emersión o salida a superficie, determinando* *- 
su línea de flotación y estabilidad horizontal un contra­
peso fijado en el fondo del casco.

la.- SUBMARINO DE JUGUETE TELEDIRIGIDO, según -
reivindicación anterior, caracterizado porque las vari___
lias que salen del compartimento estanco del casco, a tra 
ves de la pared del extremo de popa, para mandar los co—  

rrespondientes timones de dirección y profundidad, lo ha­
cen coaxilmente a través de sendos tubos rígidos pasantes 
de dicha pared y soldados a ella, al tiempo que dichas va 

rillas y extremidad exterior de dichos tubos pasantes que 

dan enfundados en un tubo elástico, de silicona o similar, 

quedando los extremos de este tubo elástico abrazados y - 

cerrados respectivamente sobre el tubo pasante y la vari­

lla, permitiendo el necesario desplazamiento axial de ca-
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da varilla y conservando la estanqueidad del casco.

3S.— SUBMARINO DE JUGUETE TELEDIRIGIDO, según reí
vindicaciones anteriores, caracterizado porque la salida __
del árbol motriz de transmisión a la hélice de propulsi^i,-

**« ,lo hace igualmente a través de la pared del extremo de £o*->* .'

pa, coaxilmente a otro tubo pasante rígido y soldado 4 “dV-Vj ?
•  *  *cha pared, quedando el extremo exterior del tubo pasartt^.y 

un sector del árbol de transmisión enfundados en otro ttíBíjIv 
semi-rxgido, quedando uno de sus extremos abrazado y “
do sobre el árbol de transmisión mientras que el extreñvo*¡—  
opuesto, sobre el tubo pasante queda ajustado y con uñatea*- 
pa intermedia de grasa, vaselina o similar, que actúa 
junta de cierre hermético del casco, permitiendo la rcy?|^»—

* » * m
ción del árbol c.e transmisión de la hélice propulsora*.'•.«*• 

4a._ SUBMARINO DE JUGUETE TELEDIRIGIDO, según r&x
* • m• 5» m

vindicaciones anteriores, caracterizado porque presenta en 
el interior de su casco, un conmutador eléctrico accionado 

por la membrana de una válvula de presión, comunicada con — 
el exterior del casco a través de la correspondiente tobera 

cuyo conmutador proporciona el cambio de polaridad de los - 

servomotores de los cilindros-depósitos, regulando así un — 
limite de profundización o inmersión del submarino.

5a._ SUBMARINO DE JUGUETE TELEDIRIGIDO, según an­
terior jS reivindicaciones, caracterizado porque incluye úna 
batería eléctrica de reserva, que en defecto de energía de 

la batería principal se activa un relé que proporciona la - 

alimentación de los servomotores de los cilindros-depósitosI dejando el submarino a flote.6§.- Se reivindica por último como objeto sobre - 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:-

I
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SUBMARINO DE JUGUETE TELEDIRIGIDO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de trece pá 
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

8
Madrid, 29 noviembre 1982 
BERNARDO UNGRIA

W 9 .t

*
. • •

■ • • •

10

• * ' • w *

» A  JV»** *.►*« *

18

* _ _fc

* «• *<*

f a

# • r «* «V*- **
•Vi*

20

28

30



MOBISMA, 5. A.

F/G. 7

j  \
34 13 31







'■'¿Mir*''

*• *


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



